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Este periódico sale todos los dias. La 
Hedaceion se halla eslableeida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudejlers , núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Kedaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

Puntos de suscaipcidÍT. ^ladrid, én la 
librería de, Bazoj¡i. Alicante t Carralalá. 
Badajoz, Muda Carrillo. Bilbao, García, 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llorlal y eom- 
pañía. Cervera, Casanovns. Córdoba, Bv- 
rard. Cprqña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén , Zerczedo. León , 
Fernamlcz. Lérida, Corominas, Buxó, 
Lugo. Pujol. Málaga, Martinez y Agui- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo-- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa Maria, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, < tiei'o. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla . Caro. Soria, Perez Lioja. 
Tarragona , Vgrupee. Toledo , Hernán., 
dez. Torlosa. I'nigrubí. V'aleucia, Mnllep 
y Berard. \ alládolid ', Pastor. Zaragoza , 
Vague. En el estranjero : Paris, F. Didot. 
Burdeos, Gayelle. Marsella, Cliamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
PublUatw bajo loe auspicias be 9. el ^apilan general,

Cuando parece que el Sr. Talleyrand va á desaparecer del teatro polí
tico de Europa, no creemos destituido de curiosidad é interés lo que pue
da contribuir á deslindar las facciones de este varón célebre. Permítase
nos insertar en consecuencia el rasgo donairoso y original con que lo 
pinta la aguda Conti inporaiien.

He hablado, dice, de Mr. de Talleyrand cual de un 
hombre que dejó huellas bastante profmidas en mi 
versátil imaginación. Nunca me deslumbró la jactan
cia de quererle juzgar como varón de eslado, ni de 
sorprender los secretos de su hábil política ; pero no 
podía privarme de la singular complacencia que ba
ilaba en su conversación llena de plácido chiste é in
geniosas observaciones. Después de veinte años de 
viajes y desgracias hallo aun con deleite en lo íntimo 
de mi pecho la risueña imánen de aquel flexible cor
tesano.

Era imposible descubrir en él otros indicios de su 
primer eslado (pie el modo de llevar el cabello, ni de 
la antigua corle de Francia que los polvos y los moda
les linos. Nada sorprendían á primera vista las gracias 
de su persona; pero sacaba raro partido de las que 
realmente le adornan con aquel arte natural á los que 
conociendo sin pasión sus propios defectos tratan de 
ocultarlos ¡)or medio de sus buenas cualidades, Si es 
cierto que una fisonomía agradable puede embellecer 
la misma fealdad, calcúlese subuen efecto hermosean
do un semblante animado y afectuoso Cierta especie 
de velo sombreando unos ojos, cuya penetración ha
bía pasado á ser proverbio, le daba singular atractivo 
y prevenia de repente á favor suyo. Cuando se hallaba 
en pie no brillaban tanto sus perfecciones; pero una 
vez sentado alcanzaban maravilloso prestigio.

Paréceme que una de las causas de la superioridad 
que se ha admirado en Mr. de Talleyrand ha consis
tido en la frivolidad aparente , en la cortesana indo
lencia que manifiesta por los mas graves negocios, al 
propio tiempo que cierta importancia en escuchar y 
decir mil pequeñeces, dejándose como llevar del ha
lago de una conversación fluida y amistosa. Puédese 
tener tanto ingenio, tanta cultura en las frases, mas 
nunca poseer como él la sutileza de indicar las cues
tiones y dar sumo interés al diálogo sin compremeterse 
en esplicarlas. Un epigrama en su boca parece una con
fianza , y el amable descuido con que deja escapar á 
un mismo tiempo lo mas lisonjero y lo mas satírico 
embelesa hasta el estremo de salir uno de su lado ad
mirándole como un gran talento y amándole como un 
ilustre amigo.

Siempre que veía á ese Ministro afable, aunque po
deroso , á ese abale de la antigua Francia, á ese ri
sueño dictador de la diplomacia republicana, ponía 
en prensa á mi pobre erudición para compararle con 
algunos de los grandes nombres que adornan las pá
ginas de nuestra historia. En vano fatigaba la mente; 
las mismas semejanzas que al pronto suponia perfec
tas las hallaba inexactas después, y los paralelosque
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ya iba á trazar parecíanme luego desatinados é inco
herentes. Traslucíase algo en él de la firmeza del car
denal Kichelieu, déla astucia del candem*! Mazarino, 
del espíritu condescendiente del cardenal Relz, v déla 
noble galantería del bardenai'Houan , cuya nulidad en 
el gabinete, era en cierto .modo compensada por su 
importancia en el salón. ■

Como en la época deque hablamos inspiraba Mr. de 
Talleyrand á los bandos políticos, qué hormigueaban 
en el Imperio francés, mas admiración por Strd'eslreza 
que confianza en la sinceridad de sus intenciones , era 
fácil que con menós recursos hubiese si¿lo víctima de 
sus insidiosos ataques. Tal partido, ííó ob’síánte, sadaba 
de su penetración y travesúra que sabia seryirse para 
sus cálculos y averiguaciones hasta del aire perplejo 
ó sospechoso que se advertía en sus enemigos. Con po
cas palabras, con afectada indolencia , cod>cierto des
prendimiento al que suponían siempre un objeto pro
fundó y misterioso, desconcertaba a los mismos que 
aspiraban á la ambición de penetrarle, y que deses
perados al fin de conseguirlo, acabalian admirándole 
mas y haciéndole el árbitro de sus pretensiones po
líticas.

Mr. de Talleyrand no pierde en la conversación la 
dignidad de su carácter: sabe hacerla florida, chistosa, 
oportuna, sin prostituir el decoró de su reputación 
pública. Aupque yo no me entrometiese en nogocios 
políticos , y me juzgase incapaz de sondear y poner en 
su punto bajo este aspecto las ventajosas cualidades 
de su condición, opinaba sin meterme en hondu
ras, (pie el hombre (pie sabia ser tan amable con las 
gentes y desplegar maravilloso instinto al efecto de 
ponerse al nivel de su edad , humor y sexo , era el mas 
á propósito para desempeñar el Ministerio. No me aparto 
de que la buena opinión, que manifestaba tener de mi 
agudeza, contribuyese á presentármele bajo favorable 
aspecto; pero és harto cierto que nunca fui á visitarle 
sin que rué, hiciese olvidar de todo con las pelegrinas 
ocurrencias de su diálogo.
» No pocas veces fueron los bucles de nú cabellera 
objeto especial de sus elogios, y un dia que los había 
desordenado ensalzando su suavidad y su lustre, qui
so volverlos á su primitiva aliño,para calmarsegún 
decia, la ira inocente que me causaba tal desarreglo. 
Hé aquí, pues, al Ministro partiendo y ensortijando 
mi cabello con la mano misma que firmaba los trata
dos de paz que hacían venturosa la Francia : helo agra
dablemente entretenido en tomar u b o  por uno los rizos 
que flotaban por mis hombros, en recogerles en su
tilísimo papel, en multiplicarles no sin destreza y si
metría , exigiendo por única recompensa que no los 
soltase hasta llegar á mi casa. Mi paciencia fue tanta 
como su galantería, pues bien eché de ver sin atrever
me á desairarle, que los iba sujetando con billetes de 
mil francos. Era demasiado tarde cuando ¡o advertí 
para manifestarme desdeñosa: un desaire hubiera va 

i¡ sido un movimiento de vanidad ¡ó de ingratitud^-y como 
esta acción delicada y cortesana no era la recompensa 
de ninguna debilidad , creí que me daba algún honor 
el no despreciar lo que sin faltar á él pude adquirir.

Ésta anécdota suministrará una idea de la gracia y 
la delicadeza con (pie ennoblece M^. de Tálleyrand las 
mas insigijificawles acciones.

Revista <le ambos mundos.
SIRIA.

En iib Gaceta de ^ugíburgo, bajo rúbrica de Viena, fecha del ió 
de cláciwnbre, leemos Jo que sigue : ■' ' ‘

" Ha llegado la mala de Constantinopla,:pern ha traidA rríüy pocas 
noticias. Reipaha grande fermentación ón Siria ; tna's ilíráhím había 
tomado ya medidas capaces de atajar cualqinéra revuelta-paréial. 
No es sin embargo muy envidiable tí situación de aquel Bajá, por 
cuanto, se ve obligado á luchar contra la opresión del pueblo, enq- 
migo ¡reconciliable de su odioso sistchia de fiscalización. Los 
asuntos se hallan en pésimo cstado> y harto difícil es atinar en 
un remedio eficaz.

POLONIA. .

Una carta particular de Leipsick , fecha del 13 de diciembre 
contiene h) que sigue :

«La primavera próxima habrá en Kalisk (territorio polaco) úna 
gran revista de tropas rusas y prusianas. '

« Esta nueva da margen á muchas conjeturas. Créese sin embar-" 
go que no lleva otro objeto que amedrentar mas y mas á los pola
cos, cuyo descontento raya ya en desesperación.

«Las últimas cartas de Polonia dicen que de poco tiempo á esta 
parte se encuentran desocupadas las cárceles... Los presos han sido 
trasladad<>s á Ripia ySiberia.á

Í
PHUSIA.

Acábase de fundar en Berlín una academia de música. Forma 
parte de ella el señor Spontihi", compositor de ia testal, -y pr imer 
maestro de capilla del Rey de Prusia. .

BÉLGICA.

i Jiras «las a o de diciembre.
i He aquí el texto del tratado concluido entre Fríúicia y Bélgica 

el 22 de noviembre último, y cuyas ratificaciones fueroq cangeadas 
en Bruselas el 12 del corrionte.

i «Artículo i°. Por el presente oblígause los gobiernos belga y 
; francés á entregarse recíprocamente, á escepcion de sus naturales, 
1 los individuos refugiados de Bélgica á Francia, ó vice Vetsa, v acu- 
1 sados ó condenados por alguno de los crímenes que se van á enu- 
I inerar:
1 I. Asesinato, envenenamiento, parricidiQ, infantiej^ip, viola

ción. ) -
II. Incendio. :
III. Falsificación en escritura auténtica ó de cómertih y1 en es- 

¡ critura privada , comprendida la de billetes de banco y efectos pú- 
1 blicos; mas no la de certificados, pasaportes y déinas que según 

el Código penal no son castigadas con penas aüiclivas éjnfamantes.
IV. Fabricación y circulación de moneda falsa.
V. Robo acompañado de circunstancias que le den carácter de

¡i crimen. , i-i ■ - .
VI. Sustracción ó malversación cometida por funcionarios pú- ' 

blicos, en el solo caso de ser castigada con penas afli< tiva,5 é infa
mantes. ' .

VIL Bancarrota fraudulenta.
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Art. a*. Retérvase sin embargo cada uno de los gobiernos signa

tarios la facultad de no someterse al anterior artículo t n algunos 
casos especiales y estraordinarios anexos á la categoría de los he- , 
chos previstos en él.

En este caso manifestará cada gobierno las causas de su negativa.
Art. 3o. No se entregarán los reos sino en vista del auto de con-. 

dena ó pieza de acusación original ó por copia auténtica.
Art. 4°. El estranjero podrá ser provisionalmente arrestado en 

ambos ,>aises por la exhibición de un mandato de captura espedi
do por la autoridad rslcanjera competente, á consecuencia de al
guno de los hechos mencionados en el artículo i0. El arresto se ve
rificará en la forma y según las reglas prescritas por la respectiva 
legislación del pais. El estranjero será puesto en libertad si en tres 
meses no se recibe notificación de su condena ó una acusaci n for
mal. ■

Art. 5o. Queda espresamente acordado que el estraüjero, cuva 
entrega se verifique, en ningún caso podrá ser p'-rseguido ó casti
gado por delito alguno político anterior, ni por hecho alguno co- ‘ 
nexo con semejante clase de delitos, ni por ninguno de los críme
nes no previstos en el presente convenio.

Art. 6o. No podrá tener efecto la entrega del reo si le alcanza 
la prescripción por las leyes del pais en que se halle.

Art. 70. Los gastos de captura, detención y trasporte de los in
dividuos cuya entrega sea acordada, se reembolsarán por una y 
otra parte conforme á los reglamentos legales y tarifas existentes 
en ambos países.

Art. 8°. El presente convenio no tendrá fuerza de ley hasta diez 
dias después de inserto en el Boletín de las Leyes y en el Monitor 
de los dos remos.

Art. 9°. Seguirá vigente este convenio hasta declaración contra
ria de uno de los dos gobiernos. Será ratificado y cangeadas sus 
ratificaciones dentro de tres semanas, ó antes si fuese posible. »

Siguen las firmas del conde de Latour-Maubourg por Francia, y 
del conde F. de Mérode por Bélgica. ( Lince.')

FKABTCIA.

París iG de diciembre.
El Emperador de Rusia y su esposa llegaron á Riga el 3 de di- 

■ciembite á las t i de la noche. íthem.J

Un periódico de Bruselas (-el Lince) había hablado de tm pro
yecto de matrimonio entre el hija segundo del principe de Orauge 
y la princesa Victoria, heredera presunta de la corona de Ingl.i- 
tena.

El Standard repite sin comentario alguno este mismo rumor que 
no deja dé ser muy importante. (i(lem )

Nada de positivo se sabe todavía en orden á quien será ministro 
de la hacienda de Prusia. Hablase mucho en Berlin del nombra
miento de los árbitros prusianos para la Confederación. Cítanse 
como candidatos el célebre Savigny, el Sr. Heichorne, su hermano 
el gran publicista , etc. (J. dn Commerl-e.)

El Sr. Dupin, presidente de la Cámara délos Diputados, acaba 
de publicar una bellísima obra con el título de Manuel des étudiuns 
en droit et des jeunes acocats.

El Sr. Julio Jauin, encargado de dar un curso de literatura en el 
Ateneo, se ha propuesto por tema la historia de los periódicos en 
Francia. Su primera lección le responde del éxito de este curso. Es 
imposible esplicarse con mas criterio y lozanía que el Sr. Janin.

La Election, periódico legitimista de Burdeos, cuenta con toda 
formalidad que en el distrito de Cadaujac una vaca ha parid.) 
cierto monstruo con cabeza de becerro y el busto de muger. '

Entre los preparativos del Rey de Holanda, para empezar de 
nuevo las hostilidades, cítanse varias compras de caballos y mu
chos tratados con distintos príncipes de la Alemania septentrional.

ESPAÑA.
CORTES.

ESTAMENTO BB FROCCB ADOBES .

Continúa la sesión del dia 12 de diciembre.
El Sr. Secretario del Despacho de Estado : «No voy á entrar en 

la discusión que desgraciadamente se suscitó ayer, y continua hoy. 
He dicho desgraciadamente, porque todo lo que sea retardar el en
trar el Estamento en el ejercicio de la mas importante de sus atri
buciones , cual es la de examinar ¡as cargas que hau de imponerse 
á los pueblos para cubrir los gastos del Estado, lo miro como un 
mal muy grave. Sin embargo, por motivos de delicadeza que habrá 
comprendido la penetración del Estamento, los Secretarios del Des
pachóse han abstenido de entrar en la cuestión, eSceptb cuando 
algún Sr. Procurador , saliéndose de ella , ha hecho incidpariones 
al Gobierno; pues en este caso han tenido .pie contestar á ellas, 
impulsados de su deber.

«Así, pues , si bago ahora uso del derecho que, como Procura
dor á Cortes, y como Secretario del Despacho, me compete para 
lomar la palabra, es solo porque habiéndose rozado la cuestión con 
uu principio fundamental, importa mucho fijar las ideas con toda 
exactitud; sobre todo cuando principiamos á entrar en un régi
men, que si bien no es nuevo, sino muy antiguo , puesto que trae 
su origen de las leyes fundamentales de la Monarquía ; con todo, 
el largo desuso en que por muchos siglos ha estado, le da cierto 
aspecto de novedad. En este supuesto , y como la doctrina que 
acaba de expresar el Sr. marqués de Monitevír^'n podría ser peli
grosa , creo necesario rebatirla, aunque conozco <p..- la intención 
de S. S. ha sido quitar embarazos al Gobierno, y acelerar el exá- 
men de los presupuestos, cuya dilación puede originar inconve- 
nienles de trascendencia. S. S. ha enunciado y sostenido su opinión 
de que esta materia de presupuestos no es una verdadera lev ; y de
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una manera muy ingeniosa, se ha ap ¡yack) en que supuesto q b* 
en el Estatuto Real hay un articulo espreso sobre materia de con
tribuciones, es claro que no se comprende en la regla general de 
Lis demas leyes. Este es el principal argumento de S. S ; y por lo 
tanto tengo que hacer ver que es muy especioso, pero que no des
cansa en fundamentos bástante sólidos. l,a imposición de las con
tribuciones es una verdadera ley; y como tal se reputa en todas 
las naciones que se gobiernan por uu régimen representativo. Lleva 
y debe llevar el carácter de ley; puesto que es un mandato obli
gatorio, general, que impone una carga á todos los individuos de 
una Nación; y no se puede imponer carga ulguua á una Nación 
sin el concurso délos dos brazos principales del Estado, el peder 
legislativo y el poder Real. S. S. ha querido suponer que en mate
ria de contribuciones se variaba el carácter de ley, puesto que en 
ellas se invertía el orden que se observa en las demas , y en cierto 
modo la corona ejercía una especie de derecho de petición ; pero en 
esto se ha equivocado S. S. La corona , así en esta como en las de 
mas leyes , usa del mismo derecho , propio suyo , la iniciativa^ los 
Estamentos aprueban, modifican, reprneban, y este es su dere
cho; y después falta siempre el sello de la sanción Real, que da la 
corona ; ¿y por qué? Porque la corona es una especie de repre- : 
sentante nato, hereditario, perpétuo de la Nación : tal es el ca
rácter sublime que da á la Potestad Rftal el régimen representativo. 
El Monarca es un representante de la Nación permanente; á di
ferencia de los Procuradores á Cortes , que lo son transitorios y 
variables, y de los Proceres , cmb.do sólo son vitalicios. La co
rona propone í los Procuradores y Proceres examinan , modifican, 
aprueban ó nprueban^ porque tal es su facultad; pero para la 
ejecución de lo p opuesto y aprobado, se necesita el sello de la 
sanción Real, fin el cual no tendrían derecho las autoridades para 
obligará los pueblos á ejecutar lo dispuesto, ni obligación estos 
de obedecerlo : y en este caso, sin tal sanción , no se podría obli
gar á los pueblos al pago de las contribuciones. No hav, pu s, 
diferencia entre la ley de presupuestos y Lis demás , ni en sus pi i; 
meros trámites , ni en mi exáme.i , ni en mi couclusioii : inicia
tiva , aprobación y sanción ; estos son los trámites que como todas 
tienen que sufrir. Si en el Estatufo Real se ha establecido -m artí
culo espreso sobre ella , es porque S. M. en su alta sabiduría co
noció que era preciso hacer una especifica mención de ella ; por- 
qtitó es la garantía mas esencial, el mas fundamental de lo> derechos 
de la Nailon , .1 que sirve pa\a la conservación de todos. Acaso el 
ejercicio di1 volar los subsidios p.ir las Cortes antiguas fue el que 
dió vida á la libertad castellana ; y tal vez este mismo derecho, ejer 
cido por la Cámara de los Comunes' en Inglaterra , es el que ha 
mantenido en pie durante siglo* las libertades de tiqU-d p ds.

« Solo el tener que presentars ■ el poder Real ante las Cortes pa'a 
que otorgasen las contribuciones, mantuvo vivo el espíritu de li
bertad en Castilla; ha-fa que privándose á esas mismas Córtes del 
ejercicio de aquel derecho, desde que se escluyeron de ellas á d -s 
brazos importantes del Estado, en las célebres Córtes de Toledo 
del ano de 1538 , quedó el brazo popular solo y débil , v se vió al 
fin privada la Nacion di l ejercitio de sus derechos, v espectalmenté 
del fie otoigar sus contribuci.iNes, si bien quedó una especie de 
sombra que *o ejerciese, v ha durado hasta nuestros dias en la di- 
putacioil de los reinos , (pie éenoválja cbii la corona las escrituras de 
millones. No se tenga por exageración ; peroestov firmemente per
suadido de que este derecho importantisimo es la salvaguardia de 
todos los demas, y que donde quiera que exista es imposible que 
dejé de haber libertad; porque es iñiposible que al ejercerle la Na
ción , dejen dé verse v corregirse los abusos (¡ue se introduzcan en 
ios diversos ramos de la administración , y de ponerse coto á las do 
masías del poder. Por esta razón, pues , han sancionado tan espre- 
samente este derecho al Estatuto Real. Por estn misma razón el MP 1 
misterio, absteniéndose de entrar en la cuestión pendiente, ha dejado 
en entera libertad al Estamento , para que decida el incidente sus
citado.

« Respecto á la discusión actual , soi'q diré que el Gobierno pre
sentó todos los presupuestos unidos, bajo el carácter solemne de 
una ley. Si lós hubiera piesentado aislados, ac.i'O se hubiera hecho 
sospechoso de (pie no quería presentar el cuadro total de recursos 
y cargas de la Nación. Los presentó formando un cuerpo; y hu
biera sido fácil que se examinasen asi por una comisien de ingresos y 
htra de gastos; pero el Estameifto lo dispuso de otra manera, sub
dividiéndolos en varias comisiones particulares; el Ministerio no se 
opuso , porque creyó ver en esta subdivisión el deseo de profun
dizar más y mas basta el último detalle de los presupuestos. Convino 
en esto; ¿y por qué? Por(|ue creyó que el objeto no era retardar 
ni embarazar el exámen de los presupuestos , sino f.ioiliiarle y ha
cerle mas severo , mas minucioso. Por eso el Ministerio no opuso la 
menor dificultad: ahora el Estamenú) es el qu ■ debe decidir cómo 
se ha de proceder al exámen de todas las parles de esta ley El Mi- I 
uisterio, que no desea mas que el orden , y que se entre en el ca- í 
mino legal , quedará satisfecho p<>r su parte siempre que se marche 
en dereehura al fin ; los pormenores los abandona, como debe , á i 
la sabiduría del Estamento.»

El Sr. marqués de Montevír^en : «Para deshacer una equivoca
ción que creo na padecido el Sr. Secretario del Despacho, debo decir . 
que las antiguas Córtes cuando votaban los presupuestos , no espe
raban la sanción Reyjl. Aquí tampoco, porqqq desde el momento mi |¡ 
que quedan votados, la corona se halla autorizada para cobrarlos : i 
uó hay , pues , sanción Real á mi modo de entender. Ademas, ha- ; 
biéndose aludido á lo que se verifica en otros países, no veo tam- [| 
poco esa sanción Real; pues aprobados |ps presupuestos por las ¡i 
Cámaras de Comunes y Lores , vuelven á la corona , la cual les da : 
gracias ; pero no sanciona. Esta es la práctica , Según tengo euten- ’l 
dido, y por eso he rectificado esa eípiivocacion , agradeciendo al 1 
Sr. Secretario el favor que me ha hecho en su discurso respecto á mi 
intención.>>

El Sr. Secretario del Despacho de Estado t « Respecto á la inten
ción del Sr. marípies de Mimtevirgeu , no ha sido favor» sino jus
ticia la que he h-clio. Por lo demás , el Estamento me p -rmitirá le 
distraíga cAhós minutos para atlarár uu h’echik Es cierto qué en las 
antiguas Córtes d« Castilla un bnbui sanción para los presupuestos; 
pero tampoco la había para las (lemas leves: las Cortes ha.ciau pe
ticiones al Rey : éste fas maiidába exonínar ; y por lo regular al 
acabarse las hdiones, ?*ilia d •cir si bD admitía ó no ; pero no había 
la formalidad de la sanción. Ah^a , según el E*t ituLo Real , esta 
sanción es necesaria por dos razones sencillas : primera, porque la 
corona tiene una parte del poder legislativo ; v sino fuera indis
pensable su sanción , podría verse despojad 1 de aquella participa
ción esenci.di>ima ; puessuponiendo que lasCórtes variasen entera- 
meóte los proiipuest •$ y el sistema de contribuciones, ¿qué le 
(piedaba á la corona de su prerogativ.i ? Segund t razón: la sanción 
se comprende bajo esta fórmula: sanciono y ejecútese; es decir: que 
pira que tersan fuerza las leyes deben estar sancionadas por la 
potestad Real , y no puede disponerse la ejecución sin este requisito, 
ni las auturid id -s po Irá 1 h icedas ejecutar , ni la» pubíos estarán

obligados á obedecei las. El efecto de la sanción no es otro que el 
de dar vida á lo mandado, y en todas partes donde hay Gobierno 
representativo , semejante aí nuestro, se exige este reqniuto. En el 
articulo 4o de la Carta francesa se establece este principio , y es
presamente para los r. esupuestos; pues dice : (pie—ningún impuesto 
podrá ser obligatorio »i no se halla reconocido por Ias Cámaras v 
sancionado por el Rey.—Lo mismo se verifica en Inglaterra , aun 
que bajo distinta forma.»

El Sr. marqués de Montcvirgen: «En vista de loque acaba de 
decir S. S. , me ocurre una dificultad , (pie desearía se allanase. 
¿Puede la corona desechar las contrdnn-iones votadas,aumentarlas, 
disminuirlas ó no conformarse con ellas? La sanción Real es una au
torización : ¿cómo ha de proceder la corona cuando si >e presenta 
un presupuesto de i5oo millones, por ejemplo, las Cortes lo re
duzcan á solo 1000? Esta dificultad desearía vo se solventase ; pues 
siendo el acto mas solemne de ios Estamentos el votar las contribucio
nes , conviene no dejarla en el aire. En cuanto á la referencia hecha 
por S. S. de la Carta francesa, estoy conforn^e; pero me parece no 
sucede lo mismo en Inglaterra.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: « Me levanto para 
deshacer meramente una objeción, á mi parecer infundada ¿Cómo 
el poder Real podría negar la sanción de los presupuestos? ¿ Cómo 
ha de negar la sanción de esta materia dApues de discutida en Cór
te*? Hay cuestiones (pie llegando á cierto punto son insolubles, y 
solo se pueden contestar con otras que no lo son menos. Y así (liria 
yo al Sr. marques de Montcvirgen : ¿qué baria la corona si las Cór
tes negasen los subsidios para pagar al ejército? Me parece que S. S. 
no dejará de tener dificultad para contestar á esta réplica mia, 
como el Ministerio para responder á su pregunta.»

El Sr. Polo y Monge : «Diré pocas palabras, que me parece bas
tarán para fijar la cuestión Tres caminos son los que se presentan 
para salir de la especie de laberinto en (pie no* hallónos: i.° dis
cutir el proyecto de lev en su totalidad, volándole según lo que 
pr<-vie(ierl art. 92 del Regimentó : 2.0 no discutirle ni votarle en 
la totalidad, sino p-»r un orden inverso, es decir, cada parte de ' 
por sí: y 3.° suspender la discusión hasta que presentadas todas las 
partes, pasen á una comisión central, compuesta de un individuo 
de «.ida una de las anteriores , que dé su dictamen final. Cada uno 
de estos tres caminos presenta sus dificultades : el primero, porque 
n । estando leídas todas las partes, no conocein >s la totalulad, y 
dilat.imos la discusión, ó faltamos al articulo 91 del Reglamento 
(lo leyó). El segundo , que es inverso , es decir, discutir por partes 
los p-esiqmestos, principiando por él de la Cusí Real, nos baria 

1 infringir el art. 92 , que está terminante (lo levó). También los tiene 
' el tercero ; pues son muy obvios los perjuicios que restthan de la 

suspensión de estas discusiones. Estamos á fines de i834, y siendo 
lo^ presupuestos para el año i835, el dilatar su (jpcusiop podría 
perjudicar al servicio del Estado. Supuesto (pie todos tres caminos 
tienea incon venientes, es claro que debemos adoptar el que menos 
tenga, e.icuyo casóse halla , á mi entender, el primero, quees 
discutir el proyecto en su tot didad, votarle noiniualmente con ar
reglo al art. 91, y después entrar en la discusión de los presu
puestos particulares. Esdaro que al votar la totalidad no votaremos 
la cantidad fijada en el pn supuesto del Gobierno , sino la canti
dad X que resulte de la suma de las diversas canRdpdgS A-j-B-j-C^; 
X etc. Esta es mi opinión, espresada lo mas brevemente que me 
ha sido posiblé.s»

El Sr. Lrtpo.it» La proposición que se discute me parece no puede ' 
ser aprobada por dos razones: i.a porque aunque solo se aplica al 
caso presente , podria después por sus consecuencias aplicarse á los 
demas : 2.a porque aun en el caso de que .se aprobase ,se encontra
ría después ser impracticable. La proposición es que se declare (¡ue 
estamos en el caso del art. 92 ; es claro que admitida para este caso 
sé podría después aplicar á los‘demás. El articulo dispone que todo 
provecto de ley se discuta en la totalidad, y de*pues se pise al 
examen por artículos; p ro esto es cuando los proyectos de Ipy son 
tales, uniformes y de una unariimid id que no tienen los presupues
tos. Cada uno deestos puede consid< rarse como un proyecto sepa
rado : por tanto, aun cuando se admitiese la proposición, seria 
después impracticable, pues la dificultad (pu-dab i en pie. Y si no 
dígase , ¿cuál es la totalidad ? ¿ La misa general de los presupuestos, 
ó la de los artículos de cada uno de ellos? Cada uoo toca á un Mi
nisterio separado; y si se pr esentan juntos , es para quv de un solo 
guípese vean las cargas y recursos del Estado; pero en la discusión 
n> cesariamente han de examinarse separados.

«De aprobársela proposición se originarían otros males, pues ha- 
b> ia que pasar nuevamente á una comisión los presupuestos, y espe* 
rar su dictámen. La misma conducta déla mesa apoya mi dictamen : 

' conociendo qiíe por la diversidad de materias los presupm^tos eran 
objeto, no de una sola ley , sino de varias, dividió el trabajo en 

, diversas Comisiones, cuyos dictámenes aun no todos ios tenemos á 
1 la vista. ¿Y (pié se seguiría si ahora se reuniesen en una sola comisión 

central? Que esta tardarla algún tiempo en dar su dictámen , y sa- 
crifivariámos el tiempo, cansando muchos males, á uua especie de 
culto supersticioso ó idólatra , como dijo muv oportunamente ayer 
el Sr. Argüclles , á un articulo del Reglamento. ¿En las circunstan
cias en que nos hallamos , estamos eu el caso de demostrar la apro
bación de lo* presupuesto^ hasta que puedan examinarse todos á la 
v -z? ¿ El ejército, que con tanta heroicidad prodigasu sangre , podrá 
permanecer algunos meses sin paga y sin recursos, expuesto á pe
recer de miseria? ¿Los empleados civiles y d -pendientes de todos 
los ramos de administración podrán esperar la lentitud de nuestras 
deliberaciones para cobrar sus sueldos? ¿Los retirados , cubiertos de 
honrosas cicatrices y Henos de achaques , adquiridos tal vez en de- 
fpn*a de la patria, podían en su triste vejez pasar algun tiemposin 
recibir el pedazo de pan miserable que *e tes dá? La trascendencia, 

i señores, de esto , es de mucho bulto para (pie se oculte á la penetra- 
I clon del Estam -ato. Bien sé que eu el estado actml de esta cuestión 
1 es iinpo*ib)e (pie para enero e.*tén votado» todos los presupuestos ;
1 ¿ pero será lo mismo que falten uno ú dos por examinar , (¡ue el que 

no esté ningún-» ya aprobado? Dicese que puede rerurrirse al medio 
supl- torio de autorizar al Gobi-ron para seguir cobrando los im- ■ 
puestos como este año: pero, señores, esto tiene otros graves in-

’ convenientes sabidos de todos. Por mi parte declaro v protesto que 
siempre me np >nd é á tal autorización. La única arma que tenemos 
co.utra los abusos del poderes el votar los presupuestoe ¿y nos he
mos de privar de ella a! principio de esti forma de Gobierno re
presentativo? Yo no opinaré jamás porque se exija á los contribu
yentes un solo maravedí por un solo dia sin que esté concedido del 
modo ni is espreso por la representación nacional. Deseo, pues, 
que el Estamento se penetre de la fuerza de estas observaciones, y 
decida con arreglo á ellas.»

E1 Sr. Bekla : « No era mi ánimo suscitar esta discusión ni emba- 
. razar con ella ¡a marcha de los presupuestos; pero ya que está sus- 
¡ citada diré que las disposiciones que contiene el Reglamento sobre 
| proyectos de ley deben observarse, si no hay inconvenientes insu-
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ncrables. Lejos de haberlos en este punto , todas las razones mili- 
jan en favor de que así se haga : los incGiiveniwntes serán que pueda 
dilatarse la discusión al pronto por algunos dias; pero luego se ter 
minará antes , volviendo á seguir la marcha natural que prescribe el 
Peylamento. Esta misma discusión actual nos prueba que, por h<- 
hriaios salido de ¿I , hemos tropezado en inconvenientes queá cada 
naso se renovarán y nos entorpecerán. Efectivamente , si no se es
tablece esa comisión central de que ha hablado el Sr. Monge, 
•á dónde irán á parar las diversas adiciones y modificaciones (pie 
se propongan? Y ¿quién uniforma v arregla las diferentes rebajas 
que cada Comisión proponga , á fin de que no haya diferencias no 
tabks V perjudiciales en el modo de tratar los asuntos de un ramo y 
los «le otro? Aun hay mas : las diversas Comisi-mo nombradas han 
examinado los presupuestos de cada ramo respeti vo; pero aun no 
se sabe cuál ha de examinar el capitulo 3.° del provecto del Go
bierno , reí ftivo á disposiciones generales. Los artículos 92,94 y 9^ 
del R glamento exigen indispensablemente una comisión única para 
el examen de todo proyecto d • lev t y como tal ha presentado el 
Gobierno el de que s« trata, reunidos todos los presupuestos. En 
cuanto á la dilación que esto puede ofrecer , creo que aunque ahora 
se dilatas^ por unoi cuantos dias la discusión , luego se ganarían 
los mismos por la mayor facilidad en el examen de los presupues- 
to4. y tanto mas cuanto que mediante el largo trascurso del tiempo 
que las Comisiones han tenido en su poder las diversas partes de 
ellos, podría imponérseles la condición de tener concluidos su> tra
bajos para un dia dado. Lo mismo debería ex'girse de la comisión 
central, que podría componerse de un imlividuo de cada una de las 
va nombradas, y que fácilmente conduiria su exámen por tener va 
preparado el camino. Véase , pues, como de este mo lo, en vez de 
retrasarse la resolución fina1 de los presupuesto. , se acel.-raria , y 
ademas cumpliríamos las disposiciones del Reglamento, evitando 
escollos y embarazos. Por lo tanto, opino que aproháud-.se la pro- 
posicío I , se forme despp-s una comM m central eo la form 1 que he 
indicado , para que examine to lo el proytclo y las adicione.-, y eu- 
miend is que á el se hagan »

El Sr. Presidente manifestó que ím^s de pasar la discusión ade
lante, df-bia decir que el plan del Si\ B'dda podria herir á bis Co
misiones ya mimbradas, y quese habían ocupado <1.- e-tos trabajos; 
ademas de que las Comiúones no pmlian ser dr número ilimjtapo 
de individuos, sino solo de nueve á lo mas. Añidió que no se fun
daba el referiilo plan en ningún artículo del Reglauieutp , cuya ob
servancia se reclamase.

El Sr. Belda para deshacer toda equivocación dijo que su idea 
estaba fundada en los artículos qne'habia citado relativos á la discu
sión de proyectos de ley. '

El Sr. Sautafe fue i|e opinión que se perdía el tiempo en tratar de 
la aplicación de los artículos citados , cuando se veía la inqiosibili- 
dad «le hacerlo por la nalur drz i de la misma materia de presupues
tos; y pidió se preguntare si el asunto estaba suficientemente dis
cutido.

Se verificó esta pregunta, y residió estarlo. En su consecuencia 
se leyó nuevamente la proposición de L>s Sres. Trueba y marqués 
du Someruelos, como también el art. 92 del R -glameuto á petición 
del Sr. Navas.

El Sr. Ferrer preguntó para votar qué resultaría da aprobar la 
proposición, á lo que contestó el Sr. Presidente que seguir lo dis 
puesto por el artículo que acababa de leerse.

Se votó la proposición , y fue desaprobada.
El Sr. Ferrer preguntó entonces quese hacia ; y el Sr. Presidente 

contestó que continuar como si no hubiese habido el incidente de 
la proposición desechada , y pasar a la discusión del presupuesto 
de Casa Real.

Esto suscitó un corto, pero acalorado debate , en el que los se
ñores Ferrer v conde de las Navas pidieron constase se había fal
tado al Reglamento en su artículo 92; á loque se opuso el señor 
Presidente, rehusando conceder la palabra, á men >s qt>« no hu
biese proposición por escrito.

Se presentó una proposición del Sr. Cuesta , reducida á que to
dos los dictámenes de las Comisiones sobre presupuestos pasasen á 
la de Hacienda , para que auxiliada de dos individuos de Cada una 
de aquellas, formase su dictamen , y se observase así el Reglamento.

La apoyó su autor, m inifestando que la misma discusión ante
rior proh íba lo dificil que era discutir la materia de presupuestos 
en la forma que se había principiado ; v lo conveniente que seria 
que la Comisión de Hacienda formase uüá especie de memoria aná
loga á la del Gobierne para facilitar al Estamento la resolución de 
tan delicado y complicado asunto.

Preguntado el Estamento si tomab 1 en consideración lo propuesto 
por el Sr. Cuesta, resultó no tomarlo.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Ferrer , que no se tomó 
en consideración.

« Pido que el Estamento se sirva declarar que desechando la pro 
posición de los Sres. Trueba y marqués de Someruelos , se ha en
tendido que se proceda desde ahori á I 1 discusión (bd presupuesto 
de Casa Real , sin que s* crea se entra en la discusión de la totali
dad de los presupuestos.-

(Se continuará.)

REAL AUDIENCIA DE MADRID.
SALA DEL CRIMEN.

Continuación dé la causa de Estéfani.
Habiendo concluido de hablar el abogado defensor, tomó la pa

labra el Sr. fiscal D. Pedro Jiménez Navarro, y dijo: «Sin embargo 
que la causa no presenta hoy el mismo estado que cuando tlió su 
dictamen mi antecesor el Sr. Jado, tengo fundamentos suficientes 
para insistir en el dictamen de aquel, pidiendo la pena de muerte 
contra E^tefani : le juzgo acreedora ella cuando veo resultar de la 
causa, que se trataba nada menos ipie de d srronar á nuestra legí
tima Re in a  para colocaren el solio en la apariencia al Pretendiente, 
y en la realidad á la facción liberticida que sumiría á la Nación en 
un piélago de males: ¿v quién era el que lo intentaba? Estéfani, 
señor, que por espacio de 20 años ha estado recibiendo honores, 
sueldos y riquezas del misino Rey difunto. El es, el que conspira 
contra el Trono porque esta empresa no podía menos de abrir un 
ancho campo á su ambición. Si, señor, el conspirador siempre se 
mueve por la ambición : en un joven se podría decir que era mo
vido por consegtiir premios y honores; pero en un viejo , solo 
puede ser por la codicia ó la venganza. Yo no me propongo mas 
que sostener en vi hecho la verdad , y en el derecho Lt h-v ; lle
vando siempre por delante la buena fe y el amor a la justicia. Por 
consiguiente empezaré confesando que esta causa ha sido efectiva- 
nieute vista algunas veces, y que ha habido en ellas divergencia , 
pero no lo que ha supuesto el defensor. Vista la causa en la Comi
sión militar por siete vocales , cinco opinaron por la pena capital, 
y dos por la de presidio : pasada la causa al capitán general D. José

Martínez de San Martin , mandó éstese entregase al señor auditor, 
ijiiien dió su ditiámen desintiendo d i de la mayoría , y opinando 
por el de la minoría , y propuso se remitiese á la Audiencia para 
que tres Sres. Ministros diesep 11 diciámen : estos opinaron del 
mismo modo que el auditor : de consiguiente son cuatro hasta ahora 
los que están por h vida y cinco por la muerte ; pues el Sr. Ca
pitán general no dió su dictamen, ron la circut^taHcia de que los

I tres Sres. Mini-tros dijeron : que si las declaraciones qu • Yeguas 
y Fernandez habían dadp en Ecija se ratificasen en ellas, otra se
ria su opinión. En este estado volvió la causa al Capitán general , 
que no lo era ya Martiuez de San Martin , v sin manifestar ni di- 
cír los motivos que tenia para ello, la mandó pasar al tribunal de 
Guerra v Marina. Por decreto de 19 de junio se suprimieron las 
comisiones , v se mandaron pasar todas las causas á las audieu- 
cias : el tribunal de Guerra y Marina, en vista de esto, dijo: «Yo 
sov un tribunal militar , y esta causa corresponde á la justicia or
dinaria;» v consultó á S. M. sobre esto , v de sus resultas se 
mandó p isase á la Audiencia la causa para que se viese por cinco 
Sres. Ministros , y que enterados de ella determinasen con arre
glo á las leves Con efecto se vió , y habiendo habido discordia , 
se volvió á ver por nueve Sres. Ministros , los que consultaron á 
S. M. para ver si podían subsanar algunos defectos que se notaban 
en ella; v la resolución de S. M. lúe que la Real audiencia practi
case las diligencias que creyese justas. Entonces la Real audiencia 
acordó subsanar aquellas: p-acticadas estas diligencias se recibió 
la causa á prueba, concediendo un tiempo proporcionado, y con
cluida ha señalado el dia de hoy para su vista.

El fiscal confiesa la divergencia que ha habido en los dictáme
nes, pero no de la manera que ha sentado el Sr. defensor, porque 
ha dicho sino me engaño, que de veinte y dos personas las quince 
opinaron porque no había méritos para imponerle la pena de muer 
te,cuyo resultado le saca del modo siguiente: nueve Sres. Ministros 1; 
de esta Real audiencia que vieron la cansí; los tres primeros que | 
dieron su dictamen aprobaad i el del auditor; ¿.te, los do> Capi- 
taues generales, y dos de los siete vocales de la Comisión. Yo creo 
que el Sp. d fensor ha debi lo Contar de esta manera : de los siete 
vocales de la Comisión , dos no estuvieron por la pena de muerte; 
el auditor que fue de la misma opimon, son tres; el Capitán gene
ral no dió su voto; bis tros Ministros (pie opin aron también lo mis- 
m> que el auditor, son seis; el Capitán general á qui n volvió á . 
pasar ( y que como se ha dicho, ya no lo era San Maitin ), ni dió 
su voto v mas bien se pudría creer que no aprobaba el d<> los tres i 
Ministros, porque sino la hubiera aprobado: el tribunal de Guerra ! 
V Marina no llegó á dar sentencia ; en seguida se vió fa cansa por 
cinco magistrad >s: se dice por el defensor que dos al menos debies 
ron estar por la muerte, y yo dire que otros do. por la vida, por
que si lo hubieran estado tres, no hubiera habido discordia; de ■ 
consiguiente resulta míe h m 'ido ocho Iq s que han estado por la 
vida , porque si lo hubieran estado tres, no hubiera habid<> dis-* 
cordia ; de consiguiente resulta que han sido och * los .pie han es
tad» por la vida , pu-s los demás, ó lo h m ^stal > por la muerte 
ó no han emitido su voto , como sucedió á los nu -ve magistrad >s 
de la Real anduyuq 1 , cuvo dictáineq fue consultar á S. M. s> p »- , 
drian subsanar algunos defectos. Sm embargo confiesa el (Leal de 1 
buena fe, qüé dé los que han estado por la vida, cuatro h 111 sido ' 
letrados, p-ro no puéde confesar el resultado de que hán 'ido | 
quince contra siete.

Confesaré también con la misma franqueza que el estado de la 
causa es distinto ahora del que tenia en 3o dé setiembre de esie 
año , pues entonces aparecían dos declaraciones dadas en Erija por 
d >s facciosos que habiémlose acojido al indulto, fueron examinad -s, 
y dijeron habiau pert. necido á la facción del Locho, á la -pie ha- i 
biau ido por instigación de Estefaui que los habia estado liando dos I 
pesetas diarias. Estas <1 *s declaraciones remitidas desde Evíja á la ¡ 
siiperinlendencia de policía, las pasó ésta al Capitán general, quien 
la remiiió al tribunal de Guerra v Marina, donde entu»ices se ha
llábala causa, el quq mandó se uniesen á ella. Estas dos declaracio
nes unidas a la causa eran ya en cierto modo una prueba <lel cri nen 
de Esté mi : habiendo sido trasladados poco después los dos fac
ciosos Y g'ias y Fernandez á esta c -rt.e , fueron examinado, por un 
ministro de este tribunal , y desde « I principio declararon lo mis
ino (jUi- antes habiau dicho, contando cada uno su historia parti- 

. ciliar de un modo (pie convenía con lo que ya habiau declarado;
y puestos d Liute de Estéfani sostuvieron lo mism > y dij-ron , que 
aquel era el que los habla seducido. Aquí es donde - I defensor 
dice .se cometió un gran dt fecto , pues en lugar del careo debió ser 
rueda de presos : la rueda de presos viene bien cuando no se cono
ce á la persona á quien se quiere reconocer; pero 11 > cuandn los 
acusadores le conocen por su nombre y apellido ; por consiguiente, 
el careo no era para que dijesen si era Estéfani , sino para que de 
lante de él n pitirsen loque habían declarado, y ver si entre unos y 
otros convenían. No habia por lo mismo necesidad de rueda de pre
sos : y es un error suponer que la causa adoleoe de este virio. M is 
sin embargo de esto, en otra declaración que se le recibió después, 
aun qué trataron de sostenerlo que ya hibian dicho, puestas de 
manifiesto á Fernandez las cartas que habia escrito á su madre, 
confesó ser suyas, y añadió que lo que habia declarado en Erija y 
M.idrid era falso; y además está probada su falsedad por el oficio 
drl coronel ilel regimiento déla Albuhera que dice : « desertó An
tonio Fernandez del cuerpo á que estaba agregado el dia 3 «le ma - 
yo. » Respecto á Yeguas, se ha visto también ser falso cnanto ha 
dicho por las contradicciones en que ha incurrido , diciendo salió

I de Madrid en compañía de Fernandez el 7 de marzo, y hay fun
dados motivos para creer que es uno de ios que desertaron al tiem
po que este lo hizo, y el fiscal pide contra ellos la pena de per
jurio que la ley señala para estos casos.

Pero señores , al tiempo que el fiscal confiesa no existir ya estas 
declaraciones coytra Estéfani no por eso deja de insistir y consi
derar á éste acreedor á la pena capital, pues produciendo suficien
tes motivos la causa, no debe cau-ar admiración sostenga el díc- 
támen dado en 3o dé setiembre cuando 110 solo habia esas decla
raciones, sino que habia personas en Madrid , que habían manifes 
lado y sostenido á presencia de E téfaui los actos que él habia 
ejecutado, para trastornar el legítimo truno de nuestra Re in a  , co
mo lo era eulve otros el haber admitido la delegación hecha por 
Velasen. Voy á demostrar lo que resulta de la causa- en contra de 
Estéfani, que lo califican de traidor en primer grado y acreedor á 
la pena que señala la ley.

Señor: se, ha pretendido atribuirá esta causa vicios y nulidades 
de que no adolece : dice el defensor que es estraño se encuentre en 
una causa criminal en el año de 34 una pieza reservada. Yo no lo 
tengo por una cusa admirable; sin embargo confesaré que no deja 
de parecerme estraño; pero aquí no hay motivo pata que se ha
gan declamaciones , cuando ningún cargo se lia hecho á Estéíani 
con esta pieza reservada, y no habiéndosele hecho cargo no tenia 

1 derecho de exigir esta pieza; sin embargo la ha visto por un es- 

3
ceso de escrupulosidad, y para quitar toda sombra de ilegalid .1 
Dice también el defensor que se ha padecido un error grave en n > 
haber evacuado la cita ; esta cita está evacuada, y esa declaración 
está en la pieza reservada , y no habiéndole hecho como he dicho 
ante.' ningún cargo sobre ella, no hay lugar á reclamar; v tío sé 
como pretende decir que ha habido nulidad, cuando ha visto esta 
pieza.

Ha dicho también el abogado defensor que hay otra nulidad en 
no haber unido á los autos la orden por la cual el comisario de po
licía pasó á casa de Estéfani ; pero esto es estar poco enterado de l.i 
manera con que la policía obra cuando tiene noticias de algan com
plot ; y teniéndolas de que Estéfani era imlividuo de un complot, su 
encargó al comisario de policía que podía hacerlo de su propia au
toridad , pasase á la casa de Estéfani por si en ella se encontraban 
armas, municiones, papeles subversivos etc. Las noticias reserva
das que esta tuviese, no debía decirlas en el oíi io, por el que se 
encargaba al comisario verificase dicha diligencia. Así que, aunque 
en la causa no está esta orden , bien se puede creer al comisario 
b ajo su palabra ; pero cuando esta orden no era necesaria ¡jorque 
el comisario estaba facultado para hacer el reconocimiento que hizo, 
no sé á qué viene decir : «esta es otra nulidad."’ P.irece, señor, que 
el abogado, llevado del zelo de su defensa, se ha olvidado del ob
jeto para que está establecida la policía : la policía nunca e. perju
dicial al hombre de bien , y siempre persigne al 111 do. Por l.i' noti
cias que tenia la policía consiguió descubrir el delito de E'téfani 
demostrado en los papeles que se le aprendieron , los que pagados 
á la Comisión militar, dieron principio á la causa por esta y no por 
aquella ; y no se por que se dice que esta pesquisa es otro de los 
vicios de la causa. No loes , señor; si lo hubiera sido, la sala hu
biera determinado se corrigiese como se ha verificado con los otras 
que se hallaron.

Se h 1 tratado también de vicio la certificación dad.i á López por
que se llama en ella eschiMvamente leal patriota, con esto no se (pli
so decir mas que era el tínico patriota que s¿ habia prestado á es
piar á los que conspiraban contra el trono; y que era un indi- 
v uhio de quien la Comisiau se valia y por medio de él , habia des
cubierto el plan de Estéfani.

Se dice también es nulo el proceso, porque sorprendidos los pa- 
¡icles en casa de Estéfani no se le preguntó quien los habia puesto 
debajo de la estera. Señor, no es necesaria esta pregunta cuando 
acabados de sacar de debajo la estera delante del mismo Estéfani, 
se le presentan para que los rubricase, lo que verificó, y ei seguida 
se 1c enseñaron ; después cuando se l« preguntaba porcada m-o de 
ellos, dijo : «que á escepcion e el de las cálidas, la circular de 
Zumálaearregui y otras cartas, todos losd mas dice se los habia dado 
Velasco”: de consiguiente era de mis preguntarle quien los había 
escrito. Entre otras disculpas qué dá para persuadir que los pape
les los tenia sin mala intención , dice lo' he puesto debajo de la 
estera con ánimo «le quemarlos ó romperlos. Adem ts cuando re
sulta que esos pipóles lo. habia recibido de \ elasco , cuantío se le 
cogen en su pukr, ¿para q*^ era necesario que digese quien los 
habia puesto deb-jo la estera? En fin , señor, los defectos y er
rores que se dice tiene la causa , son nulidades soñadas. Y lo q te 
me ha sorprendido sobre maneri , es que el d f msor diga que en 
vista de las nulidades de la cuisa no pue. e haber lugar á la sen
tencia; y que al mismo tiempo se diga , que á lo mas es acreedor 
Estéfani á dos años dt: presidio. Edo no lo bu vido mas que una 
vt-z en mi vida.

Vamos ahora á hablar do los p*peles aprendidos á E téfaní. El 
1o. es la delegación de Velasco ; Vel s-o había estado ea Portugal; 
había trailló una comisión de su llamado Rev el Pretendiente para 
levantar partidas de valientes españ les, para hacer requisiciones de 
armas, dinero, etc. Esta fue la comisión que Velasco delegó en 
Estéfani, v la delegación original firmatla p-.r Velascofue el papel 
número iq. encontrado en casa de Edefani, y que estaba debajo 
de la estira; conviu > Estéfani en que cía el qiv le había dado Ve- 
lasco, amiquu hubo alguna variedad porque en su primera decla
ración dice que una noche, á co a de las nueve se había presen
tado Bustámaute v se lo habia üevadd; pero en la segunda se 
espheó de u .a manera muy distinta, diciendo que Bustamante le 
habia dicho que habia v nido de Portugal un sugelo que traía una 
credencial del Infante; que después le volvió á dar aviso para 
que aquella anochecer pasase á casa de Santisteban, donde se ha
llarla Velasco ; que con efecto fue, y se encontró en ella á Velasco 
y otros varios que cotejaron la credencial que este traia con otra 
que habia traído un tal Serradilla, que habia venido de Portugal 
vestido de fraile; en estas dos declaraciones hay alguna divergen
cia, porque en una parte dice que Velasco habia estado en su casa 
«pie le habia mostrado la delegación, y en otra que esto tuvo lugar 
eu casa de Santisteban. Hubo mas, no fue Velasco quien le entre
gó la delegación, sino que dos ó tres dias después de la reunión en 
casa de Santisteban le envió una copia; y pocos dias después, ha
biéndose visto por casualidad con Velasco en casa de Santisteban , 
le entregó una minuta del oficio de delegación, que es el núm0. 70. 
de letra que no parecía ser de la que usaba Estéfani; y que habién
dose presentado un dia en su casa Velasco, le firmó la copia de 
delegación que habia estendido en limpio. En cuanto á Velasco 
confesó que la credencial que él habia traído la había dejado detrás 
de un Santo Cristo en casa de doña Cármen Rodríguez; y aunque 
dijo que no habia hecho delegación en persona alguna, Estefaui 
lo confiesa, y aquel declaró que era igual la credencial al papel 
núm. 9e. que está en autos, y confesado por Estefaui, no hay mas 
necesidad de prueba. .

Dice también el defensor que López fue la causa de que Estefaui 
anduviese en estos manejos , porque él fue quien escr ibió varios ti
los papeles unidos á la causa. Para probar la poca importancia de 
este aserto, no hay mas que decir que López 110 sabia siquiera 
quien era Velasco, v de consiguiente no puede ser obra suya que 
Estéfani admitiese la delegación. Digo, señor, que no puede ser esl. , 
porque Estéfani no se habia de dejar enganar con tanta facihdao , 
v lo <me aqm hay de cierto es que López era el amanuense de Es- 
téLni y le confiaba lo que quería. Además, entre las vanas minu
tas de’la delegación , se encuentran tn-s ó cuatro de letra del mis
mo Estefaui, y son las señaladas con los números 4°., 6". y 8o. ; lo 
11Ue prueba la importancia que él daba á esa delegación, y lo ufano 
que el estaría con ella, cuando de su letra, como he dicho, había tres, 
ó ñor mejor decir cuatro ; y en vista de esto ¿querrá todavía per
suadir que cosa es López? No Sr. aquí no hay mas, como he dicho 
aptos, sino que López era el amanuense a quien se le reservan al
gunas cosas tales como la persona del delegante.

Siendo la una y media , la Sala suspendió la vista de la causa 
para continuarla el dia i3 á las diez de la mañana. ,

(Ye continuará.)
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BARCELONA.

EJERCITO DE CATALUÑA.

Pl a n a ma y o r . -^-Sección central.

El brigadier D. José María Colubi, con fecha ai de diciembre 
del año próximo pasado, desde Arnés dice al Escmo. Sr. Capitán 
General lo siguiente. —« Escmo Sr.: Cumpliendo con lo que tuve el 
honor de manifestar á V. E. en mi ultimo parte desde Tortosa, con 
fecha de antes de ayer, pocas horas antes de emprender el movi
miento general combinado sobre los Puertos) en los cuaks se habían 
refugiado los miserables restos de las gavillas acosadas por todas 
partes, de Vallés, Papaceit,cl Guerrista yChambonet, que era de 
sumo interés acabar de aniquilar para salvar este pais desús ra
piñas, y dejarlo enteramente libre de semejante canalla , dispuse 
que el benemérito coronel Aspiróz , con parte de su coluna, de
jando el resto de observación en las Planas, Ungiese un mo
vimiento háeia el reino de Valencia, trasladándose á Ja Ce
nia , desde donde le di orden que saliese por la noche y
que, contramarchando, se situase emboscado sobre las nueve 
de la mañana de ayer en el Coll de la Suca , que es el
camino que dirige desde muchas de las Cuevas de los Puer
tos hacia Fredes : al mismo tiempo hice marchar al infatigable te
niente coronel D. Salvador Marti, coa 4o hombres de su cum- 
pañía de Tiradores, y la compañía de carabineros del primer bata
llón del 5.° ligero, para que penetrando por el barranco llamado 
de la Caramella, batiese la cueva de la Garrofera, cueva de Caro, 
asi como las faldas y eminencias de dicho motile, mientras que yo 
á las tres de la madrugada emprendí también mi movimiento con 
la coluna de Saboya, compuesta de la compañía de granaderos del 
2.° batallón al mando del capitán D. José Martínez, y con la de 
granaderos del 3.° batallón del mismo cuerpo v una de fusileros, 
mandadas las tres por el digno comandante D. José de la Gándara 
y iG caballos del 7.0 ligero á las órdenes del teniente graduado de 
capitán 1). Félix Gamez , dirigiéndome por el barranco de Car
retas á emboscarme sobre los Pozos de la Nieve v junto del 
Masca , como asi se verificó. Poco antes de llegar á dichos Pozos 
de la Nieve divisó la guerrilla que iba á vanguardia á dos facciosos 
uno de ellos con un caballo (pie cayó en nuestro poder, escapándose 
los facciosos á quienes no permití se les hiciera fuego, á fin deque 
no sirviese de aviso á los demás que se hallasen (escondidos por 
aquellas cuevas, pues que la coluna qm; debia verificar la batida y 
ahuyentarlos, era la del centro mandada por Marti , sin que las de 
los flanwis , á las órdenes de Aspiróz y mías, hubiesen de atender á 
otro objeto que esperar emboscadas los fugitivos qde se escapasen 
de la coluna del centro : este cumplió exactamente el encargo que 
le habia cometido, trepando por parages dificilísimos, en los cuales 
sin duda estarían persuadidos los rebeldes que no podían trepar las 
entusiasmadas y bizarras tropas deS. M. Doña Is a b e l  II, que todo 
lo superan al lisonjero eco de tan grato nombre. En efecto , serian 
las once y medía de la mañana, cuando desde el Mascó , en donde 
me hallaba , oi un fuerte tiroteo por la parte del Coll de la Sucá 
que ocupaba Aspiróz, y d'sde aquel instante mé lisonjee de que 
no habían sido en vano los trabajos de un movimiento penoso por 
un pais escabrosísimo y lleno de nieves , v que el plan habip te
nido lodo el resultado que yo deseaba , v efectivamente así ha su- 
cedidp. El rebelde Vallés , titulado coronel y gefe principal de toda 
la facción en este corregimiento , que por tanto tiempo ha sido el 
terror de este pais , y (pie en todas las revoluciones ha sido uno de 
sus primeros caudillos, se halla en nuestro poder y probablemente 
hoy sufrirá en Tortosa el castigo debido á su larga carrera de atro
cidades y crímenes. ,

Los cabecillas sus compañeros Papaceit, y el Guerrista fueron 
muertos sobre el campo , según declaración de uno de los prisio
neros ; mas de 4° individuos , entre ellos muchos de los que se ti
tulaban oficiales , han sufrido la misma suerte que el Guerrista y 
Papaceit ; 27 han sido hechos prisioneros, inclusa la muger de Pa
paceit , los cuales sufrirán en los pueblos de su naturaleza el cas
tigo determinado por las leyes; varios heridos, todas las ar
mas, equipo, caballerias , cajas de guerra, cornetas, y en uua 
palabra cuanto les quedaba a esos miserables foragidos, todo 
se halla en nuestro poder, siendo este el último golpe de gra
cia (pie le faltaba para (pie yo tuviese la satisfacción de ase
gurar á V. E., como lo hago, (pie las facciones de este corre
gimiento se hallan completamente esterminadas. Luego que re
coja todos los datos necesarias, daré á V. E. un detalle mas cir
cunstanciado de esta gloriosa jornada que me apresuro á poner 
en el superior conocimiento de V. E. para su satisfacción ; no pu
diéndome dispensar entre tanto de recomendar á V. E. eficazmente, 
como lo hago, al bizarro coronel Aspiróz, á fin de que V. E. tenga 
la bondad de hacerlo á S. M. por la rígida exactitud con que ha 
cumplimentado mis órdenes, y la pericia y valor con que las ha 
desempeñado , al mismo tiempo que hago también honrosa men
ción de todos los demás Sres. gefes, oficiales y tropa <pie han con
currido á tan interesante jornada por su sufrimiento, decisión y 
entusiasmo con que han sufrido una marcha de 18 horas sin des
canso, pisando casi siempre medio palmo de nieve, y en uu pais 
impracticable-, mayormente en la estación presente.

Cuyos detalles se hacen saber al público en obsequio de los be
neméritos gefes, oficiales y tropa que han concurrido á tan seña
lada y decisiva operación , debida esencialmente al acierto de las 
combinaciones y bien meditado plan con que d brigadier Colu bi, 
correspondiendo a la alba confianza del Escmo. Sr. marqués del 
Valle de Rivas, y llevando á electo las sabias instrucciones que re
cibió al encargarse del mando del distrito de Tortosa, tan difícil 
cuando lo verificó por la multitud de gavillas considerables que lo 
infestaban, amenazando siempre la trampúlidad de la provincia , 
ha logrado su completo eslermiuio , proporcionando el dé los re 
beldes del bajo Aragón , y restableciendo la tranquilidad con nota
ble mejora del espíritu público en un pais en que el genio del mal

EL VAPOR.
ejercía todos sus horrores.—Barcelona i°. de enero de i835.—De 
orden de S. E.—El coronel gefe ¡uterino de le Plana Mayor.— Joa
quín Ayerve.

Relación nominal de los individuos hechos prisioneros en la acción á 
que se vejitre el Antecedente parte.

Antonio Vallés, titulado coronel , de Tortosa ; Pedro Gloria, ti
tulado sargento primero, de Povbleda ; Joaquiu Tomás Ortega , 
titulado idem , Joaquiu Albesca, Isidro Nicolao , Antonio Negre , 
José Antonio Caries, Antonio Navarro , Benito Miras, José Añet, 
Ramón Arnau y José Roca , de Tortosa ; Manuel Asensi y Miguel 
Fenollosa, de Freginals; José Verdiell y Joaquín Llansola, de 
Ulldecona ; Vicente Domingo Fita y Domingo Vinera, de Vina- 

■ róz; Serafín Matamoros, de Godall ; José Bort, de Traiguera ; 
h José Mateo, de San Maleo ; Pascual Queralt, de Alcanar ; Joaquín 

; Pellisa, de Rasquera ; Joaquiu Molins , de Miravet; Agustín Llei- 
1 xa y Vicente Subirats, de Mas de Barberans ; Salvador Tomás, de 

¡I Genovés , y Josefa Velbina, de Papaceit , muger del cabecilla Pa- 
¡ paceit.

¡Nota. El individuo Salvador Tomás, conté nido en esta relación, 
fue soldado de la 5a compañía del primer batallón de Bailen , 5o 

i lijero, aprendido en Falcet por la facción de Carnicer.— Es copia, 
[i — Ayerve.

i! En el Constitiúional de Paris , de 15 del mes pasado , se lee lo 
l! siguiente :
■ El general Llauder, actual Ministro de la Guerra en Madrid , ha 

publicado dos proclamas al salir del Principado : la una dirigida á 
los Catalanes , y la otra al ejército de Cataluña. Ambas respiran es
pecial espíritu de cordura y conciliación, y encierran máximas sa
ludables y patrióticas, que debieran avergonzar á los apostólicos é 

1, inspirar una sensatez oportuna á los progresistas.

Sabemos que el Sr. Regato, actualmente preso en la cindadela 
de esta plaza, á la primera proporción saldrá confinado á una de las 
islas Baleares.

Escriben de la Habana, con fecha a5 de octubre, que el 
I: New-York Advertí ser and Advócate dice lo que sigue :

Los últimos periódicos recibidos de New-Brunswick con
firman lo que publicamos hace dias, de que el buque perdi
do en la punta NO. de la isla de Barcelona, era el bergan
tín español Montañés t capitán Pardiñas, que salió de la 
Habana con destino á San Juan de Terranova en el mes de 
noviembre del año próximo pasado, y no se habia tenido 

.1 noticia de su llegada. Se encontraron á bordo como 7000 pfs., 
j y según noticias parece que todos los individuos de la tri

pulación perecieron ; pues cerca del parage donde naufragó 
el buque, se hallaron cuatro cadáveres y una pierna de otro, 

I y además otros tres habían sido enterrados en Grates-Cove, 
.[ hacia algún tiempo, y á cuyo entierro asistieron muchos de 

los habitantes. ■

En París se ha cantado la Ga^a ladra por la Sra. Grisi, 
y los Sres. Ivanoff, Tamburini, Santini y Lablache. No hay 
que decir si fue admirada, si fue aplaudida, si digna en to
das sus partes de un público conocedor. Un solo autor de 
los nombrados sostiene una ópera y enardece al auditorio.... 
¿qué será pues la reunión de todos ellos? Y eso que faltaba 
Rubini, el elásico discípulo de García.

Tres óperas nuevas se cantarán este invierno en el teatro 
italiano de la misma capital : Hernán») música de Gabussi : 
1 Puntará di ScosiU) música de Belhni: Marino Fallero) 
música de Donizzetti. La letra de las dos primeras es del con
de Pépoli : la de la última de Romani.

De Valencia nos remilen la siguiente alocución.

Habitantes de la Comandancia general del Este de Valencia y del bajo 
Aragón. Las facciones quedan destruidas: la del Serrador, única que । quedaba que mereciese el nombre de tal, lo fue ayer por dos de. mis 

. colanas, mandadas por los coroneles Nogueras y Junquera. Carnicer y 
i Cabrera, perseguidos por el infatigable Escmo. Sr. Capitán general de 
, Valencia, batidos por mi en las Cuevas de Castellole, en Samper'por 
: Nogueras , y por Bezuda en Ariño, han vuelto á esconderse en sus gua- 
;! ridas ; y mis soldados . siempre victoriosos, y cada vez mas decididos 
1 por su Re in a  , se hallan prontos á acabar con cualquiera otra que vuelva 
v á presentarse ; pero si bien están destruidos los principales motores de los 

terribles males y saqueos (pie han sufrido los pueblos, no por eso puede 
decirse que estos han acabado del todo , pues que aun restan una por
ción de individuos que , no pudiendo presentarse al indulto por sus crí- 

| menes anteriores , aparecian antes con el nombre de facciosos ladrones, 
1 y ahora con el de salteadores.
I En los bolsillos de algunos de estos, muertos por mis soldados , se en
! cuentrau las listas de los vecinos ricos , y no los de tal ó tal opinión , y el 
> acabar con esta canalla destructora , es mas obra de los pueblos que de 
1 los soldados. ElForcaB, Castellfort, La-Jana y San Jorge, han empe- 

¡ zado ya á dar el noble ejemplo de arrojarlos á pedradas ; el dia que los 
1 demas hagan lo mismo , acabarán de una vez vuestros temores; y la paz , 

la quietud y la felicidad que ofrece el sabio gobierno de la Re in a  nuestra 
■ Señora, se hará sentir en estos pueblos , como se está sintiendo en las dc- 
1 mas provincias de España , menos en la desgraciada Navarra ; mis tropas 

que hasta ahora no han podido dar auxilios tan eficaces como yo he que
' rido por hallarse reunidas , en adelante le dedicarán á este solo objeto y 

estarán mas á las órdenes de los Ayuntamientos que á las mias; pero si 
i' desgraciadamente algún pueblo se descuidase en poner por su parte los 
' medios posibles para conseguir el objeto que me he propuesto, tenga

BARGKLONA imPRENTA l»E A. MfMSNES Y COMPa St á  

ei#endido será tratado con el mayor rigor y sin la menor considwación 
En las últimas marchas que he hecho con soldados disfrazados de fac 

ciosos, he observado que éstos tienen mucho abrigo en las masías ; los 
Ayuntamientos pues reunirán á los dueños de ellas ó masoveros, y les 
harán entender que estoy decidido á quemar cien masías, cuando se in - 
teresa el bien de cien pueblos ; que los comandantes de mis colunas han 
recibido la orden terminante para quemar todas aquellas en que sepan se 
abrigan ó se protegen los facciosos, ó bien las en que se descuiden en no 
dar partes , cuando llegue uno dé estos ladrones á ellas.

Pueblos de mi distrito : mis partes del año 1855 han de ser todos de 
completa tranquilidad, y si para ello tengo que hacer ejemplares temi
bles, y que en verdad están distantes de mis sentimientos, como sabe to - 
do el que me conoce, y aun de los de nuestro digno Capitán General , 
sabré hacerlo ; por que tantos males causados por una infame canalla , 
sin opinión, sin partido, y sin otro Garlos V. que el robo , no ha de des 
truir por mas tiempo estas ricas provincias, dignas de mejor suerte. ~ 
San Maleo 21 de diciembre de 1834. = José Santa-Gruz.

--------------- —— ‘i«H6nrr-a—--------------------------------------

Alcance.
La Redacción del t apor ha recibido las dos cartas que á conti

nuación se insertan. La primera es de un capitán de la Guardia 
Real, que forma parte de la coluna del brigadier Linares : la se
gunda del Sr. Comandante de armas de Amposta (1).

Sos 26 de diciembre.
Hace dos días que regresamos á esta, después de haber llegado á 

tres horas de Pamplona acompañando al batallón de la Princesa 
que pasó á Navarra.

Encontramos en Monreal la colima (pie dió el ataque del Carras
cal, en que tanto ha sufrido la facción. Desde entonces reina en 
las tropas leales un especial entusiasmo, que influye notablemente 
en la prosperidad de la justa causa.

Los facciosos creyeron atacar á un convoy, ó cuando mas á una 
escolta uuicamenie interesada en custodiarle; pero se encontraron 
con i5oo hombres enérgica y oportunamente preparados’para reci
birles. La trama estaba dispuesta con suma sagacidad , merced á 
los diestros y numerosos espías que tiene el general en gefe en 
todo el reino. Esta sola circunstancia infunde una confianza que 
presagia otros encuentros de éxito no menos feliz.

Amposta 3i de diciembre.
Antes de aver tuve la singular complacencia de coger la facción 

del Purgado de Tortosa , célebre ladren , desalmado asesino y fac
cioso insolente de esta comarca.

Componíase del nombrado cabecilla , siete satélites y dos muge- 
res encubridoras.

Ayudáronme para tal empresa una partida de mis voluntarios y 
los mozos de Mora de Ebro, mandados por su cabo D. José Ayme- 
rich, los cuales militan igualmente bajo mis órdenes.

Puedo asegurar á V. que la prisión de estos malvados ha causado 
mas júbilo en Tortosa y toda la ribera, (¡ue la del mismo Valles-, á 
quien he visto fusilar con 16 de los suyos. Cometian en efecto toda 
clase de atropellamientos é insolencias con la máscara de pelear 
por el usurpador D. Cirios. Esta captura escarmienta á los que 
profanan el nombre de la Religión , disminuye los enemigos del 
trono legítimo, y libra á los paciíicos habitantes de esta tierra de 
una gavilla de bandoleros.
Nombres de los facciosos cogidos por el comandante de armas de la 

villa de Amposta, según se induce en la carta anterior.
Rafael Cardona (a) el Porgado de Tortosa, su edad 34 años, con 

fiuil de munición y canana.
Agustín Sagarra (a) Alcddet, de id ; su edad 19 años, con fusil 

recortado y canana.
Antonio Curto (a) Cachet, de Tortosa ; de 19 años de edad , sin 

arma.
Fernando Cuhí , de Tortosa , de 26 años de edad, cuñado de 

José Comban, (a) Colltort de Tortosa, de 20 años; los dos sin ar
mas , p^ro con las del Alcaldet y Porgado fueron á robar por la 
noche á la Masía de la Palma.

Juan Quelon (a) Chamet, de Tortosa; de 19 años de edad.
Jaime Figuerras (a) Pulet, de id ; 20 años de edad.
Joaquiu Chavarría (a) Chimet, de la Aldea; 20 años de edad.
Estos tres , junto con Comban, robaron en la noche anterior á 

su prisión una res á cierto labrador de la Aldea.
Ignacia Subirats, casada, de Tortosa , y Tomasa Gombau id. id., 

madre é hija, vecinas de las Cuevas, donde fueron pillados los fac
ciosos, eran las encubridoras.

(t) Dou José María Dnfour.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayer.

Mercantes españolas.— De Calpe en 10 días, el laúd S. Refael, 
de 26 toneladas, su patrón José Antonio Sorolla, con algarrobas. 
De Vinaroz y Salón en 4 días, el laúd S. Antonio, de 17 tonela
das, su patrón Agustín Pascual, cou trigo. De Motril y Denia, en 
15 días, el Luid Virgen del Carmen , de 20 toneladas, su patrón 
Miguel Costa, con algodón y vino á varios.

Ademas 7 buquss de la costa de esta Provincia , con vino , sal, 
madera y otros géneros.

Despachadas.
Místico español Virgen del Carmen, su patrón Gerardo Alsina. 

Latid id. S. José, su patrón Domingo Maten, para Málaga con due
las. Idem id. Sto. Cristo del Grao , su patrón Pascual Alcover, 
para Valencia, con bacalao. Idem id. Virgen del Rosario, sn patrón 
Manuel Perez, para Vinaroz, con lastre. B-rgantin-goleta id. Nin
fa , su capitán D. Isidro Reynals , parala Habana, cou (ratos y 
efectos.

Además 11 buques para la costa de esta Provincia, con madera 
y lastre.

CAMBIOS.
Londres, 58 | á |. Paris, 16 y Marsella , idem á 4o dias fecha. 

Génova , 24 y 8 á 45 idem. Madrid , i| á| p.J daño. Reas, al par. Tarra
gona , idem. Títulos al portador de 4 p-?- 00, Vales Reales no consolida
dos de 76 á 74$- pT daño. Deuda sin iterés , 00.

Te a t r o .—Guglielmo Tell, ópera seria en cuatro actos, 
música del Sr. Maestro Rossini.—A las 6.
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